
 

  

  

RESOLUCIÓN Registro: 
  

 

 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid 

Unidad administrativa: 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SER-026599/2023 
 

 

 

   

 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se aprueba la prórroga nº 1 del 

contrato titulado “Servicio de limpieza en los parques de bomberos y en distintas sedes de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112”. 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la 

previsión expresa contenida en el contrato y realizados los trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

  

RESUELVO 
 

 

1. Aprobar la PRÓRROGA nº 1 del contrato titulado “Servicio de limpieza en los parques de bomberos y en 

distintas sedes de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112”, que se llevará a cabo por el mismo 

adjudicatario, UTE LIMPIEZA BOMBEROS, LEY 18/1982, DE MAYO. (N.I.F. U70903075), en las siguientes 

condiciones: 

 

Plazo del periodo de prórroga: 24 meses (desde 19 de abril de 2025, hasta 18 de abril de 2027). 
 

Precio del contrato para el periodo de prórroga: 2.937.242,66 euros. 
 

Base imponible 

2.427.473,27 € 

IVA 

509.769,39 € 

Importe total 

2.937.242,66 € 

 
El gasto por importe de 2.937.242,66 euros fue aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 de 

diciembre de 2024 y se imputará a la clasificación económica 22700 de la clasificación funcional 134A del 

Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, distribuyéndose en las siguientes anualidades y cuantías de 

acuerdo con la circular de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 2019. 

 

Anualidad Importe 

2025    909.338,14 € 

2026 1.468.621,33 € 

2027    559.283,19 € 

 

De acuerdo con lo que establece el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, de las obligaciones derivadas del contrato durante la 

prórroga responderá la garantía definitiva constituida por el adjudicatario en la Tesorería de la Comunidad de 

Madrid, para su periodo inicial de vigencia por importe de 59.860,00 euros, según acreditó con resguardo de 

depósito número 202455001329T, de fecha 29 de febrero de 2024; y posterior modificación nº 1 por importe de 

521,02 euros, según acreditó con resguardo de depósito número 202455005281Y, de fecha 5 de agosto de 2024. 
 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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